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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE INCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 2 DE INCA

20462 División Herencia 741/2013, sobre otras materias

En este órgano judicial se tramita DECLARACIÓN DE HEREDEROS ABINTESTATO 741/2013, seguido a instancias de MARGARITA
GOMILA PERELLO, por el fallecimiento sin testar de D. ANTONIO GOMILA PERICÁS con DNI nº 42942308C, nacido en Sencelles el
día 22/08/1953 y fallecido también en Sencelles el día 8/03/2013, se ha acordado por resolución de fecha 14/10/2013 llamar a los que se
crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días
a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

En INCA, a treinta de Octubre de dos mil trece.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL,
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